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Sesión 1: Introducción a los acuerdos comerciales y herramientas 
prácticas de información comercial con foco en Ecuador

1.1. ¿Qué son los acuerdos comerciales? Tipos de acuerdo. Utilidad. Cantidad 

de acuerdos que tiene Ecuador, ¿Qué se negocia en ellos?

1.2. ¿Cómo leer las listas de desgravación en los acuerdos comerciales?

1.3. Herramientas para encontrar información comercial con foco en partidas 

de Ecuador (Ejemplo: TradeMap, MacMap)

1.4. Herramientas del BID (ej. Plataforma Integra)

1.5. Herramientas y plataformas de la OMC

http://www.l3comex.com/
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Empecemos … 

PRIMERA PARTE

A modo de introducción en el tema y repaso  

1.1. ¿Qué son los acuerdos comerciales? Tipos de acuerdo. Utilidad. 

Cantidad de acuerdos que tiene Ecuador, ¿Qué se negocia en ellos? 

1.2. ¿Cómo leer las listas de desgravación en los acuerdos comerciales?

http://www.l3comex.com/
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Lógica del comercio internacional 

GATT/OMC

VS.

ACR

http://www.l3comex.com/


Entramado jurídico normativo del comercio internacional 

GATT / OMC 

Principios generales:   

- NMF

- Trato Nacional / No Discriminación 

- Protección aduanera exclusiva 

- Transparencia 

www.l3comex.com - lautaro@l3comex.com 
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Entramado jurídico normativo del comercio internacional 

Principio NMF Excepciones: 

1. Cláusula de Habilitación Sistemas generalizados de preferencias 

ACR entre PED 

1. Art XXIV GATT y V GATS ZLC entre PD / PED – PD 

UA entre PD/PED – PD 

En la terminología OMC, los acuerdos que forman parte de las 

excepciones al principio NMF los denomina ACR 

http://www.l3comex.com/


Fuente:  
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/countries_s/ecuador_s.htm

Entramado jurídico normativo del comercio internacional 

Aranceles NMF: 

1) Aranceles consolidadas 

2) Aranceles aplicados

La diferencia entre los ACNMF y 

los AP se denomina agua.



Fuente:  
https://www.wto.org/spanish/thewto_s/countries_s/ecuador_s.htm

Entramado jurídico normativo del comercio internacional 

Lista de concesiones, listas 

relativas a las mercancías y 

datos arancelarios: 

1. Aranceles consolidados

2. Aranceles NMF aplicados
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Acuerdos Comerciales Regionales 

- Son una excepción a las reglas del sistema multilateral de 

comercio.

- En la OMC se entiende por ACR cualquier acuerdo comercial 

recíproco entre dos o más partes, que no tienen por qué pertenecer 

a una misma región. 

- En junio de 2016 todos los Miembros de la OMC mantenían al 

menos un ACR en vigor. En la base de datos sobre los ACR se pueden 

consultar las presentaciones fácticas sobre los diversos acuerdos 

comerciales regionales notificados a la OMC.

http://www.l3comex.com/


Acuerdos Comerciales Regionales 

- Un acuerdo comercial regional (ACR) es un tratado o Acuerdo entre 

Estados para gestionar sus relaciones comerciales y las condiciones de 

acceso a los mercados. 

- Los ACRs amplían los mercados de bienes y servicios entre los países

participantes, lo que puede hacerlos más competitivos en los mercados 

comerciales regionales y mundiales.

- Con ese fin se prevén programas de desgravación arancelaria, que buscan 

profundizar el comercio entre ambas partes, tratando de reducir los 

aranceles al 0% en la mayoría de las mercancías y servicios. 

www.l3comex.com - lautaro@l3comex.com 
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1.1. Acuerdos Comerciales Regionales

Estos ACR también son conocidos como Acuerdos de Integración, que pueden 

prever diferentes grados de profundidad, según el objetivo que se se busque: 

Zona de Libre 
Comercio 

Unión 
Aduanero

Mercado 
Común

Integración 
Económica

La Comunidad 
Económica

http://www.l3comex.com/


Fuente: Hoja informativa, Integración y Desarrollo Regional, Enero 08, 2003. En línea en: https://www.iadb.org/es/noticias/integracion-y-desarrollo-regional
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Acuerdos comerciales regionales 

- Para el BID, la integración trae aparejadas numerosas ventajas de carácter político y económico. 

- Fortalece la confianza y los vínculos de cooperación entre los países de la región, ayuda a superar 

antiguas rivalidades y suspicacias entre países vecinos. 

- Los procesos de integración en el hemisferio occidental han generado mecanismos para la defensa de 

la democracia. 

- Los países participantes mejoran su posición negociadora frente a otros en los procesos de integración 

a escala global.

- En el terreno económico, es un instrumento efectivo para ampliar mercados y lograr economías de 

escala, factores determinantes a la hora de atraer capitales y estimular inversiones que permiten a los 

países incrementar su productividad y generar empleos. 

- También crea oportunidades para diversificar las exportaciones y reduce el riesgo de la dependencia 

de unos pocos productos sujetos a fluctuaciones de precios en las que los países de la región tienen 

escasa o nula influencia.

https://www.iadb.org/es/noticias/integracion-y-desarrollo-regional
http://www.l3comex.com/
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¿Cómo funcionan los ACR? 

- Recordemos que los ACR prevén la desgravación arancelaria de las 

mercancías a comercializar entre ambas partes, para ello se prevén 

diversos mecanismos. 

- Para ello se establecen “cronogramas de desgravación”, toda vez que la 

eliminación del total de los aranceles aduaneros, sería inviable, ahí la 

necesidad de ir reduciéndose progresivamente a lo largo del tiempo. 

- Pero… ¿Cómo son y cómo funcionan estos cronogramas? 

http://www.l3comex.com/
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¿Cómo leer las listas de desgravación en los ACR?

- Veamos como se prevé un programa de desgravación en un ACR del 

que Ecuador es Parte, que es el celebrado con Chile conocido como 

AAP.CE N°75 – (terminología ALADI)  

- Cronograma: indica los años y los aranceles aduaneros que se 

deberán aplicar hasta el final del periodo de eliminación arancelaria.

En los ACR se prevén las escalas o las graduaciones que tendrán las reducciones 

arancelarias de las mercancías previstas en el marco del comercio bilateral de los 

mismos. De ahí que cada una de las partes, ofrezca una lista de desgravación que formará 

parte integrante del cuerpo del Acuerdo. 

http://www.l3comex.com/


www.l3comex.com - lautaro@l3comex.com 

¿Cómo leer las listas de desgravación en los ACR?

- Dispone el establecimiento de una Zona de Libre Comercio y 

regula otras disciplinas del comercio. 

- En la lista prevista en el Anexo 2.2. el Gobierno determina 

como será la desgravación arancelaria. 

- En primer lugar establece, que cada reducción anual se 

realizará a partir del 1 de enero del año siguiente.

- Veamos el cronograma: 

http://www.l3comex.com/
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Modelo de cronograma de desgravación

CATEGORÍA 0 Los aranceles se eliminan desde la 
entrada en vigencia del Acuerdo.

CATEGORÍA 7 Los aranceles se eliminan en siete (7) años, 
conforme lo previsto en el cronograma de 
las Lista arancelaria. 

CATEGORÍA 3 Los aranceles se eliminan en tres 
(3) años, conforme lo previsto en 
el cronograma de las Lista 
arancelaria. 

CATEGORIA 10 Los aranceles se eliminan en diez (10) años, 
conforme lo previsto en el cronograma de 
las Lista arancelaria. 

CATEGORÍA 5 Los aranceles se eliminan en cinco 
(5) años, conforme lo previsto en 
el cronograma de las Lista 
arancelaria. 

CATEGORÍA 
10T 

Los aranceles se eliminan en diez (10) años, 
conforme lo previsto en el cronograma de 
las Lista arancelaria. Se mantiene el Derecho 
Variable Adicional (DVA) derivados del 
sistema andino de franjas de precios (SAFP). 
Aplicado en Ecuador.  

http://www.l3comex.com/
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Modelo de cronograma de desgravación

CATEGORÍA 5T Los aranceles se eliminan en cinco 
(5) años, conforme lo previsto en 
el cronograma de las Lista 
arancelaria. Se mantiene el 
Derecho Variable Adicional (DVA) 
derivados del sistema andino de 
franjas de precios (SAFP). Aplicado 
en Ecuador.  

CATEGORÍA 
EXCL

Las mercaderías clasificadas en esta 
categoría no están sujetas a desgravación 
arancelaria.

http://www.l3comex.com/
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Modelo de cronograma de desgravación

CATEGORÍA 
C1 

Se permite la importación libre de 
aranceles aduaneros (códigos 
0201300010 CARNE DE ANIMALES DE 
LA ESPECIE BOVINA, fresca o 
refrigerada deshuesada y 0202300010 
(carne de animales de la especie 
bovina congelada, deshuesada) para 
una cantidad total conjuntan de 150 
toneladas métricas al año, desde la 
entrada en vigencia del acuerdo. 

CATEGORÍA C4 Se permite la importación libre de 
aranceles aduaneros (códigos 
020724000 CARNES DE AVES sin 
trocear 
020725000 carnes de aves sin 
trocear congelados 
020726000 carnes de aves en 
trozos y despojos, frescos y 
refrigerados
020727000 carnes de aves en 
trozos y despojos congelados  ) 
para una cantidad total conjunta 
de 200 toneladas métricas al año, 
desde la entrada en vigencia del 
acuerdo. 

http://www.l3comex.com/
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Modelo de cronograma de desgravación

CATEGORÍA 
C2

Se permite la importación libre de 
aranceles aduaneros (códigos varios 
vinculadas a la partida 0203, CARNE 
DE ANIMALES DE LA ESPECIE 
PORCINA, fresca, refrigerada o 
congelada) para una cantidad total 
conjunta de 300 toneladas métricas al 
año, desde la entrada en vigencia del 
acuerdo. La cantidad en 15 toneladas 
métricas al año el 1° de enero del año 
subsiguiente.  

CATEGORÍA C5 Se permite la importación libre de 
aranceles aduaneros (códigos   
0406904000 y 0406905000 los 
demás QUESOS) para una 
cantidad total conjuntan de 150 
toneladas métricas al año, desde 
la entrada en vigencia del 
acuerdo. 

http://www.l3comex.com/
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Modelo de cronograma de desgravación

CATEGORÍA 
C3

Se permite la importación libre de 
aranceles aduaneros (códigos varios 
vinculadas a la partida 0207, carne y 
despojos comestibles, de AVES DE LA 
PARTIDA 0105, frescos refrigerados o 
congelados) para una cantidad total 
conjunta de 300 toneladas métricas al 
año, desde la entrada en vigencia del 
acuerdo. La cantidad en 15 toneladas 
métricas al año el 1° de enero del año 
subsiguiente.  

CATEGORÍA C6 Se permite la importación libre de 
aranceles aduaneros (códigos 
2309109000 y 2309901000 
PREPARACIONES DE LOS TIPOS 
UTILIZADOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN DE LOS 
ANIMALES.) para una cantidad 
total conjunta de 400 toneladas 
métricas al año, desde la entrada 
en vigencia del acuerdo. La 
cantidad en 20 toneladas métricas 
al año el 1° de enero del año 
subsiguiente.  

http://www.l3comex.com/
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Previsiones de la lista de desgravación 

http://www.l3comex.com/


NMF

Reducción ya incluida
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Previsiones de la lista de desgravación 
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¿Cómo estamos hasta acá? 

1. A modo de repaso, ¿Cuáles son los regímenes legales que regulan el 

comercio internacional? 

2. ¿Cuáles son los principios rectores del comercio no preferencial? 

3. ¿Qué es un acuerdo comercial regional? 

4. ¿Cómo funcionan los acuerdos comerciales regionales?

5. ¿Qué es una canasta de desgravación arancelaria?

6. ¿Qué diferencia existe entre los aranceles NMF consolidados y aplicados, y 

los aranceles preferenciales? 

http://www.l3comex.com/
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SEGUNDA PARTE

Manos a la obra  

1.3. Herramientas para encontrar información comercial 

con foco en partidas de Ecuador (Ejemplo: TradeMap, 

MacMap).

1.4. Herramientas del BID (ej. Plataforma Integra).

1.5. Herramientas y plataformas de la OMC. 

Sistemas de búsqueda 

http://www.l3comex.com/
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1.3.1. TradeMap

Fuente: https://www.trademap.org/

http://www.l3comex.com/
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1.3.1. TradeMap

Fuente: https://www.trademap.org/
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1.3.1. TradeMap

Fuente: https://www.trademap.org/www.l3comex.com - lautaro@l3comex.com 
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1.3.2. Market Acces Map

http://www.l3comex.com/
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1.3.2. Market Acces Map
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1.3.2. Market Acces Map

Fuente: https://intracen.org/

http://www.l3comex.com/
https://intracen.org/
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1.3.2. Market Acces Map

Fuente: https://intracen.org/

http://www.l3comex.com/
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1.3.2. Market Acces Map

Fuente: https://intracen.org/

http://www.l3comex.com/
https://intracen.org/
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1.3.2. Market Acces Map

Fuente: https://intracen.org/

http://www.l3comex.com/
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1.4. Herramientas del BID - Plataforma Integra

Fuente: https://integra.iadb.org/

http://www.l3comex.com/
https://integra.iadb.org/
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1.4. Herramientas del BID - Plataforma Integra

Fuente: https://integra.iadb.org/

http://www.l3comex.com/
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1.4. Herramientas del BID - Plataforma Integra

Fuente: https://integra.iadb.org/

http://www.l3comex.com/
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1.4. Herramientas del BID - Plataforma Integra

Fuente: https://integra.iadb.org/

http://www.l3comex.com/
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1.5. Herramientas y plataformas de la OMC

Fuente: https://www.wto.org/indexsp.htm

http://www.l3comex.com/
https://www.wto.org/indexsp.htm
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1.5. Herramientas y plataformas de la OMC

http://www.l3comex.com/
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1.5. Herramientas y plataformas de la OMC
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1.5. Herramientas y plataformas de la OMC
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1.5. Herramientas y plataformas de la OMC

http://www.l3comex.com/
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